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gida sI 1aB circunstancias 10 aconsejasen. El Servicio compro
hará espec1almente que el caudal utiliZado por los concesiona
rios no exeeda en ningún caso del que se autoriza, sin que
pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 metros cúbi
cos por hectárea. realmente regada y año.

4.tl La tn'speccl6n y vígílancia de las obras e instalacione8.
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría
de Aguas del Júcar, siendo de cuenta del conceflionario la.!"
I'effitIDerftCiOIle8 Y gastos que por dichos conceptos se onginen
con arreglo Q las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter·
minados y previo aviso del concesionario. se procederá a sn
reconocimiento por el Comisario Jefe .0 Ingeniero en quien
delegue. levantándose acta en la que conste el cumplimiento
de esta.s condiciones sin que pueda comenzar la explotación
antes de. aprobar este acta la Dirección General.

5,a Se concede la ocupaci6n de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legalef
serán decretadas, en su caso. por la autoridad competente.

6.'" El agua que se c<mcede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7.'1. La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios, para
toda clase de obras públicas, en la fonna que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

S.'" Esta· concesión se otorga por un periodo de noventa
y nueve años contados a partir de la fecha de levantamiento
del aeta de reronoeimiento final, sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propIedad, con la obligación de ejeeutar
las obras necesarias 'para conservar o sustituir las servIdU'In~

bres existentes.
9. lIo Durante el periodo de ejecución de los t.rabajos, los

peticionarios de las tierras beneficiadas con este aprovecha,.
miento vendrán obiigados a integrarse en la Comunidad de
la AceqUia Real del Júcar, de acuerdo con las normas y eon
diciones exigidas por dicha Comunidad y adoptadas por ellos.
Esta integración deberá efectuarse antes del levantamiento del
acta de reconocimiento final a qUe se refiere la condición
cuarta, procediéndose entonces' a la modificación de la ins
cripción de la COmunIdad de Regantes de la Acequia Real
del Júcar, al Objeto de introducirse en la misma las caracte
risticas de la presente concesión, debiendo por otra parte esta
Comunidad proceder a la modificación de sus Ordenanzas para
adecuarla a la nueva situación creada por la incorporación de
este mrevo grupo de regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los tetTenos que se pretenden regar queden
dominados en su dia por algún canal construido por el Es
tado quedará" caducada esta concesión, pasando a integrarse
aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las
nuevas. normas eeon6mico-administrativas que se dicten con
carácter generBJ..

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria naeional, contrato
y acddent.es del trabajo y "demás de carácter social

13. El concesionario queda obligado a cumplir tanto en
la construcción como en la explotación las disposiciones de
la Ley de Peooa Fluvial para conservación de 1M especies.

14. Eldep6sito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de
las obras.

15. Caducará esta conceSIón por incumplimiento de estas
oondi~iones y en loa casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites sefiale.dos en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 29 de enero de 1969.-El Director general. por de

legación, el Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

Sr. Comise.rl0 Jete de Aguas del Júcar.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión
transferida a «Explotaciones Agropecuarias Eche
varria, S. A.», de un aprovechamiento de aguas
del río Cabriel, en término municipal de Balsa de
Ves (Albacete).

«ExplotacioneS Agropecuarias Echevarria, S. A.», ha solicita
do la rehabilitación de la concesión de un aprovechamiento de
aguas del río Cabriel, en término municipal de Balsa de Ves
(AlbaceteL con destino a riegos; y

Esta OlrecCLOl Ueneraj ha !"i:;:.ueito
Rehabilital la concesión transfenda d (~l;;xp1()l ..H:iulle.'· A~ru

pecuarias Echevarría, S A» por Orden de 13 de octubre de 1967,
de un aprovechamiento de aguas del rín CabrieL con destino
a riegos en término municipal de Balsa de VeR íAlbacete),
cuyas caracte....ísücas son 46 litros por segundo para riego de
42 hect"lreM« COP arreglo a ¡uf; !':iguienteF eondiciones

Li\ La8 obra8 que talta por ejecutar el' realizaran con arre
glo al proyecto sllscrite en Valf'nclR. en 1 de febrero de 1943,
por el Ingeniero de Caminos don José Luis Vilar Hueso, en
el que figura un presupuesto de ejecucion materIal de 20.176,34
pesetas; con ia correspondiente modificación que se deduce de
adaptar el canal y el vertPdero Que f>ervirá de módulo al caudal
concedido de 46 litros por segundo La Comisaría de Aguas del
Júcar podrá autürizar modificacionet;. en el proyecto que tien
dan a su perfeccIonamiento y no supongan modificaciones esen·
ciales de las condícíol1eb de la concesión

2,1> Las obras deberán Quedar terminadas a 10b doce meses
a partir de la fecha de publicación de la rehabilitadón en el
«Boletín Oficial del Estado» La puesta en riego total deberá
efectuarse en el plazo de un año desde ta terminación.

3,'" La Admiuistraclón !lO responde del caudal que se con
cede. El Servicio comp:obará esp€cialmente que el caudal utili
zado por el concesionario no exceda en ningún caso del Que
se autoriza.

4.3 La inspección y vigilancia de !as obras e instalaciones.
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
cíón del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría
de Aguas del JÚCRl. siendo de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gasto.''> que por diehos conceptos se originen.
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del prinCipio de los trabajos«, Una vez ter
minados. y previo av1:so del concesionario, se proceder~ a su
reconocimiente por el Comisario Jefe o Ingeniero en qUIen de~

legue, levantándose. acta en la Que conste el cumplin;l1ento de
estas condiciones sm que pueda comenzar la explotaCIón ante8
de aprobar este acta la Dirección General

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras, Las servidumbres legales serán
decretadas. en su caso. por la Autoridad competente,

6.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohíbido su enajenación. ceRión o arriendo con indepen~

dencia de aquélla.
7.· La Administración Se reserva el derecho de tomar de

la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma qUe estime convenien
te. pere. sin perjudicar las obras da aquélla.

S.a Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve años. contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias. para conservar o sustituir las servidumbres exis~

tentes.
9/' Esta concesión se entended otorgada como provisional

y a título precario para los riegos del período comprendido entre
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuencia, ser
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese perlado.
]0 cual se comunicará en momento oportuno, por la Comisaría
de Aguas del Júcar, al Alcalde de Balsa de Ves, para la publi
cación del correspondiente edicto para conocimiento de los re
gantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon Que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas, con motivo de la,.e; obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar Queden de
nominados en su día por. algún canal construido por el Es
tado, Quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse
aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las
nuevas normas económico-administrativas que se dicten con ca
rácter general

12. Queda sujeta e::;.ta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las digposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido para esta rehabilitación, por un
importe de 14.126,40 pesetas. quedará como garantia del cum~

plimiento de estas condiciones y podrá ser devuelto después de
ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15-. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla,. según los trámites sefialados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1969.-EI Director general, P< D., el

Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del JÚcar.


